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Guayaquil, 20 de Mayo del 2020 

Señor 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO CEDEÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía DIPLOM S.A, DIPLOMSA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo PRESIDENTE para un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Compañía, en forma individual. 

Sus atribuciones como PRESIDENTE de la Compañía DIPLOM S.A. DIPLOMSA constan en la 
escritura pública de Aumento de Capital, Reforma Parcial, ampliación y codificación integral 
delos Estatutos Sociales, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado 
Marcos Día Casquete, el día D4 de Enero del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el día 08 de Marzo del mismo año.    

   
Atentamente, __ 

A 

Gerente General 7 

Ced. Ciud. No.- 0900140898 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, como PRESIDENTE de la Compañía 

DIPLOM S.A. DIPLOMSA 

Cavlos lambrano 
Sr. CARLOS ALBERTO ZAMBRANO CEDEÑO 

Ced. Ciud. No.- 0913036265 

Guayaquil, 20 de Mayo del 2020 a 
HARTOS DATOS" LL 

  

A SCRIPCION CONS ea IN CASTA 

AEOISTHO En HOJA DL SEGURIDAL 
MERCARCUL qa Fi 
eecowL ADJURIA [Gbaraou A   

 



  
 



EL 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:12.739 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DIPLOM S.A. 

DIPLOMSA, a favor de CARLOS ALBERTO ZAMBRANO CEDEÑO, 
de fojas 27.227 a 27.230, Libro Sujetos Mercantiles número 4.523. 

ORDEN: 12739 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2020 

REVISADO POR y      
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabili 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0208382 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


